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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de los símbolos de éstas, aprobados con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2003,
de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía (Expte.
núm. 063/2004/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el punto 1 de la Dis-
posición Transitoria Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octu-
bre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Loca-
les de Andalucía, que establece que los símbolos de las Enti-
dades Locales que hayan sido aprobados con anterioridad a
la entrada en vigor de la mencionada Ley deberán inscribirse,
de oficio o a instancia de parte, en el plazo de un año en
el Registro Andaluz de Entidades Locales, con fecha 28 de
septiembre de 2004, esta Dirección General acordó iniciar
de oficio el correspondiente procedimiento. De dicho Acuerdo,
se dio traslado a las Entidades Locales relacionadas en su
Anexo, para que en el plazo de quince días, pudieran alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estimaran
pertinentes. Asimismo, se hizo público dicho acto, mediante
su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 208 de 25 de octubre de 2004, indicando que el con-
tenido íntegro del mismo, estaría expuesto en los tablones
de anuncios de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía y de los Servicios Centrales de esta Consejería, al
objeto de que aquellas Entidades Locales que tuvieran apro-
bados símbolos por normas anteriores a la entrada en vigor
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, que no hubieran solicitado
su inscripción, y no constaran en el mencionado Anexo, pudie-

ran incorporarse al presente procedimiento en el plazo de quin-
ce días desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, adjuntando la norma aprobatoria, así como una
ilustración de los símbolos aprobados por la misma.

Por todo lo cual, una vez finalizado el plazo para presentar
alegaciones, así como para incorporarse al presente proce-
dimiento, e instruido el mismo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 1 de la Disposición Transitoria
Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Locales de los símbolos relacionados en el Anexo I
adjunto, que fueron aprobados por las normas que en el mismo
se indican, con la descripción que en dichas normas aparecía
y que a su vez se expresa en el Anexo II.

Segundo. Resolver las alegaciones presentadas, en el sen-
tido mencionado en el Anexo II.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución a las Enti-
dades Locales relacionadas en los mencionados Anexos, y
publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, su
parte dispositiva, así como el Anexo I.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Algeciras (Cádiz). (PP.
3829/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete Ordinario 0,80 euros
Billete Festivo 0,85 euros
Billete Escolar 0,45 euros
Billete Pensionista 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 10
de noviembre de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emi-
sión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
10 de noviembre de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 25.100.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,380.
Pagarés a seis (6) meses: 98,805.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,600.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,138%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,221%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,340%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,380.
Pagarés a seis (6) meses: 98,808.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,600.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 11 de noviembre de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 11 de noviembre de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 22.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 21.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 15.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,807.
Bonos a cinco (5) años: 103,915.
Obligaciones a diez (10) años: 100,383.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 2,791%.
Bonos a cinco (5) años: 3,106%.
Obligaciones a diez (10) años: 3,970%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,812.
Bonos a cinco (5) años: 103,927.
Obligaciones a diez (10) años: 100,383.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.


